
Sábado 28 de Febrero. Año de Í8SO’

PRECIO DE SÜSCRICION.A u t EkH.I fs-d G i A.

Las leyes y las Jispósiniones genera
les ¿el Gül)ierdio^sun obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
p-nídiquen oíicialrnenle en ella y ena
ro días despues para tos domas pue- 

2¡<:cdc la nnsma provincia.
(/.í i, cr,'; dt d.’ ]!?:■.)

E£N LOGROÑO.

19«t|iren(u, afta y Dhrei ia <Se ». Aíál’.HTí A’
ít kk'S'OAfcSIA, iTlc»*entlo 63 y EstMcloit .5.

CN PROVINCIAS.

5<ai iaH prttteigiíties íihrerUi*.

En Logroño.—Por un mes. 12 r».— 
Por tres id., 34,—Por seis ’ 64.—P«p 
un año, 120.»

Fu¿r«.—Por un inos. i 6 . , —Por 
tres id, 41.—Por seis id., 81.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

rLítvJ mUiLL

I’J.nDEdClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Boina Doña Alaría Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud. ‘

De igual beneficio disfrutan

S. A. lí. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Srenias. Sras.

Infantas Doña María de la Paz t 
y Doña .María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Comjúlacío'i general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 50 de Di

ciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 957. El recurso de re
vision se sustanciará oyendo por 
íscrilo una sola vez al Fiscal y 
)tra á los penados, que deberán 
ler citados, si antes no compare- 
íieren. Guando pidieren la union 
le antecedentes á los autos, la

Sala acordará sobre este particu
lar lo que estime más oportuno. 
Despues seguirá el recurso por 
ios trámites establecidos para el 
decasacion por infracción de ley; 
y la Sala, con informe oral ó sin 
él, según aciíe rde en vista de las 
circunstancias del caso, dictará 
sentencia, que será irrevocable.

Art. 958. Guando por con
secuencia de la ejecutoria anula
da hubiese sufrido el condenado 
alguna pena corporal, si en la 
nueva sentencia se le impusiere 
alguna de la misma especie ó más 
leve, se tendrá en cuenta lodo el 
tiempo de la anterior sufrida.

TITULO va.
DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 959. La ejecución de la 
sentencia en lo< juicios sobre fal 
l.AS corresponde al Juez munici
pal que haya conocido del juicio.

El Juez de primera instancia 
que hubiese conocido en apela 
cion de un juicio sobre faltas re
mitirá certificación de la senten
cia firme al Juez municipal cor
respondiente para los efectos de 
este artículo.

Art. 960. La ejecución de la 
sentencia en ‘ causas por delito’ 
corresponde al Tribunal que haya’ 
dictado la que sea firme.

Art. 961. Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
la sentencia dictada en casación

por la Sala segunda del Tribunal 
Supremo se ejecutará por el Tri
bunal que hubiere pronunciado 
la semencia casada, en vista de 
la certificación que al efecto le 
remitirá la referida Sala.

Art. 9'32. Guando el Tribu
nal al que le corresponda la eje
cución de la sentencia no pudie
re practicar por si mismo todas 
las diligencias necesarias, comi
sionará al Juez del partido ó de
marcación en que deban tener 
electo para que las practique.

Art. 965. Guando una sen
tencia sea firme con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 668 de la ley 
provisional sobre organización 
del Poder judicial, lo declarará 
así el Juez ó el Tribunal que la 
haya dictado

Hecha esta declaración, se pro
cederá á ejecutar la sentencia 
aunque el reo esté sometido á 
otra causa, en cuyo caso se le 
conducirá, cuando sea necesario, 
desde el establecimiento penal en 
que se hallare cumpliendo la con
dena al lugar donde se esté ins
truyendo la causa pendiente.

Art. 964-, Guando la pena 
impuesta en sentencia firme sea 
la de muerte, la Sala del Tribu
nal Supremo no remitirá la cer- 
tifi{ación que se e.\presa en el 
art. 961 hasta que el Ministrode 
Gracia y Justicia haya acusado el 
recibo del informe de que se tra
ta en el art. 945. i

Art. 965. La notificación de 
la sentencia firme en que se im
pusiere la pena de muerte se hará 
al reo á la hora de las ocho de 
la mañana, trasladándole inme
diatamente al local de la cárcel 
que se considere más apropósito, 
en el cual permanecerá hasta la 
misma hora del dia siguiente.

Art. 966. Durante la perma
nencia del reo en el local expre
sado en el artículo anterior se le 
facilitara lo necesario para que 
pueda otorgar testamento, y so 
le prestarán los demásauxilios de 
todas clases que pidiere.

Se le permitirá también las vi
sitas de su familia y amigos, 
quienes podrán acompañarle has
ta su salida para el lugar de la 
ejecución.

Podrán también entrar en di
cho local los sacerdotes y los in
dividuos de las corporaciones 
cuyo instituto sea prestar auxi
lios espirituales ó corporales á 
los reos condenados á la pena de 
muerte.

Art. 967. A las veinticuatro 
horas de haberse notificado aireo 
la sentencia, será conducido con 
las seguridades convenientes al 
lugar de la ejecución, de la ma
nera prevenida en los artículos 
102 y siguientes del Código pe
nal.

fSe continuará,}
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINOAL

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO
________ . _ DEJ879 A 1880-

Distribución de fondos por capítulos y artículos para s'iíisfaoer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduríade fcnoos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y ContabiliJa I provincial de 20 de -Solienibre de 1865 y 
al 93 del ileglaniento para su ejecución de la misma íhcha.

s>
,. -PRIMERA

ARTÍCULOS.

Pesetas.
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Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización . . .

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V. fnslruccion pública.

.Junta provincial dcl ramo. . . . 
Subvención ó suplemeolo que abona la 

provincia pura el sostenimiento del 
Instituto DE sEduNOA enseñanza..

Subvención'.ó suplemento qúe abona la 
provincia para el sostenimiento de ia 
Escuel.á norm il de JIAESTROS . . . .

Idem id, id. 40 la Escuela ncrmal de 
■ Maestras... . . •
Sueldo del Inspector provincial de .pri

mera enseñanza'. ‘................. , .
Subvencionó sup'.emento que abonâ k 

provincia p^ra cl sostenimientoulè ja 
AcaD'éMla de Bellas Artes., . .' .

Biblioteca provincial . r
Museo, proyipc.al . . < .

'Capitulo vi. Oene/icencia.

Atenciones de la Junta provincia!.., :. 
SubvUncfon ó supieméntó que abona' la 

provincia para el sostenimiento de 
ios HoSri'IALES.

I'déin id. id. de bs Casas pe miseri- 
■co’kdia. * '• • . . • . ’ . • 

Idem id. id. de-'as Casas de Expósitos 
Idem id. id. de las Casas de materni

dad................................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados; . ; . . . .

capítulo Vil Corrección pública.

Gastos de cárceles; . .“ . . . .
Idem de E.stabi.eciinlpntos pe ¡¡a Ies. . .

CAPITULO VIH. imprevistos.
Para los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir.................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO !.. rundacion consíme- 
cion de uitevos lísíableciinienfos. *

Caotidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos Estableci
mientos do Beneficencia é ínsiruc 
clon pública................................

CAPITULO li. Carreteras.

Subvenciones . para auxiliar la enns- 
trúécioii de carreteras comprendidas 

pI^íLéSiter^il d.e.l Gobierno.. .|

artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL.

por secones

Pesetas.
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GASTOS OBLIGATORIOS.
T tf .í'oii: ui: : ■’
— .U J ’• ••■»«»? A l - 1
CAPITULO I. Administración pro- 

cincial.
— , ■ ; f : 1

Indemnización à ios Sres. Diputados de 
la Comisión y Personal de Secre
taría/ .....................................

Idem de la Sección de Contabilidad, 
fllaterial de Secretaría. . .

Idem de la Sección de Contabilidad. . 
1Sue 1 dóé del Árcblvero y del Depósita- 
1 tío de,fondos provinoiales;. /. . 
fdym'R’d4o¿’‘éa/píeadOs y dëpendiçn .es 
i f de lasfComisioaes ospecidles.. - . , 
Maleriat,ílp.V3t3s Comisiones,. ' ' •
Suéldós'de los Arquitectos provinciales 
■UyiOe dfe*í?nedhtes. . ■' / : .
Idçni pÇiJoÿ dp baños y .siguas
’, minerales. , . , • " ' .
Tdeni dfí Icrá emple'adOs del Damn de 
i apomUbs eoB iaîreglo á la /ey dé i ■ ) *
i î- i‘ 1 1 -
fcÂPltiÎÎ?Ô il.’ Servicios generales, 
.aJnftiUVir 1 ‘ ' A ;.>E H • ; ■ -
WW: / :■

liniem tkute)^efeièó' ÿ • pîôbl ieàcidíí del 
fo. P. J

idem de eleccioees, de Diputados, pro- 
; VinôïalMs’.’ . ' , . . .
Vieil)calamidades publicas., .

III. oèras pùbl/i^as ^de\ 
''''carácí'er obiigalonq. !

pcl n‘ud(n(. i - ’h/ »q ' ' *
obras de reparación.dei 

■ wy’caminós, barcas, puentes y póil- 
;íI idnes^'DO' «dUSpWrMMbi eh 'éV plan 

general,del Qobier/ip. . .. . ?
Material‘para estas obras, ,,,,.. 
Personal de las obras rfd (/ónservacloD 
fililí^ puentes y

5 pontones (jue^se hallan eLipbnio 

f^íqtejrial ¡paru estás mismas'«Urbé; . 
^fionstru^cion, reparqqion y 

'‘’æon^éiv'aôion dé las travesías de las, 
■ carreteras compiëndldtfs én 'iil piat/ 

del^G.qViernç por,Jos.pueblos' 
cíiw vecindario pase de 8,000 pl 
mas......................... '

demn presidio 
cofíécclonal en la capital de pro-

' lí^ificiu/íi Î’ . , . . •. ¿
J®bauacion y .consor'/acion 

ue las fincas provinciales,.. .. , . aOJ' •líW'/IIC > f - ■ ’ - , ,
(n J •CApJWíiOcfy. i.
tfeSlril^HcFones que corresporldep^á- los 
4 btei)íe§><íe íá' prOvrricTa' / r i . 
tensiones concedidas legal mente .
Intereses de 6 por lOOauualá iosCtislas 

por obras públicas aprobado en
bZ\
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: AIITÍCULCS.
total

por ú.i.pítiilo
total

por Seccione.
SECCION TERCERA.

ARTÍCULOS.
Total por tal por

í Pesetas. i Pesetas. Pesetas. Pesetas.
capítulos. secciones.

.jConsíruec\-)n de.carreteras quepjo for-í
I inau parte de! plan genera! (M Op-J 
í ^'Í'4íi0. . , . . ..................... ¡ 90-10

GASTOS ADICIONALES. Pesetas. Pesetas.

2010

C.APIIULO líí. Obras diversas.

UnÍ7!Spbver.G.ivues. para auxiliar ia eons- 
cü. iriiccioii (tcobras, \ a corran á cargo 

uc! Estado ó de los Ayuntamiento*

Capítulo iv. otros gastos.

CAPITULO ÚNICO, /iesullaspor a¿i- 

cion de ejercicios cerrados.

833 35
853 35

2.
U.ni 

CQ.
^.Ganljdades tiesliuadas á objetos de io-

Ob.igaciones pendienfet de pago eo 30 
de Setiembre de 187 procedenies 
del presupuesto anterior. • .

Idem id. en ía misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . .

. tfrés provincia! . , 1610 76 1610 76j 8620 77 Total ge.neral.. , 45304 21

Logroño á 3 de Febrero de 1880 
denle, Juan AL de Miguel,

El•léDle; Juan ji. de Miguel.-Comi^ion DrovinciaWn^A^'^"!^ Victoriano Idigoras—V.* B.'-El Vice-presi-

Coo esta íecha so remiten á ios se- 
no/es Alcaldes las filiaciones para el 
ingreso en Caja de los mozos alistados 
p<La el iccrnplazo del presente año

Los señores Alcaldes procurarán que 
SO-1 jen en dichas iiliaeioncs á razon de 
líes por cada uno de los mozos sorlea* 
dos y sí fueren necesarios mas para- 

anteriores,se 
sGivirán pe'd'frias á esta S'cretaria.

Se remiten también hojas que se 
llenaráo una por cada mozo, con el fin 
de facilitar los datos necesarios para 
extender las certificaciones de recono
cimientos faccitaíivos.

Logroño 26 de Febrero de 1886.,— 
El Secretario, Joaquin Fárijs.

JUZGÁtíÓSDE 1 .’INSTANCIA í

Ayuntamientos.

Hormilla.

Debiendo procederse á la reclifica- 
cioa del amillaramiento 'qde ‘ha de 

¡spivir de base para la derrádra de'Ia ’ 
contribución .de inmoeles, cultivo y 
ganaderí. cu el año económico de 1880 
al 81, los contribuyentes por dicho 
concepto en este distrito jurisdiccio 
nal, presentartán la.? relaciones de altas 
y bajas? en la Secretaría de este Ayun- 
lamiamiento, cu el término de 13 diar 
pasados los cuales, no les serán ad
mitidas.

Hormilla 24 de Febrero de 1380.= 
P. A. de la 1. P., El Secretario, Juan 
Prado. V y

TüRRUNCÜN.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta vdla dolada en 
cuatrocientas pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
Municipales. Los aspirante.? á ella diri

FACTORIA DE ÜTJNSILIOS DE LOGROÑO.

^e§ de Enero de Ï880.—3.'decena.

Nota de 
decena.

las compras verificadas durante la expresada

girán lus loliciludesdebidaaieota auto
rizadas al Alcalde Présidente de la 
misma, en el término de treinta dias 
contados desde en el que aparezca en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Turrtncún 22 de Febrero de 1880 
-—El Alcalde, Benito Ocon. ,

Belen (Habana.)

Don Becaredo Ruiz" Genojo, Juez de 
priinera instancia de! distrito de Be
len de esta capital.

Por el presente edicto, cito Hamo y 
ímplazo á ios que se crean con dere
cho á heredar los bienes quedados al 
i'ailecimienlo de Don Juan Bautista 
jainz dG Bo Irigaña, natural de la'pro- 
dneia de Logroño, de cincuenta y tres 
ifios, casado é hijo legítimo de Den 
’edro y Doña Eulogia Hurlado de Men- 
oza, para que se presenten en el lér- 
aino de ireinla dias, (píese contarán 
eSvle la fecha en que se haga la pu-í 
•lieaoiun en el lugar del nacimiento^ 
el finado, por conducto de la Eseriba- 
ía de.-'actuario.

Habana veinticuatro de Diciembre de 
>íl ochocientos lelenta y nueve.—Re- 
iredo Ruiz Conejo. -Por mandado de
. S.\ Juan H. Vergel. i

gValdemadera.

Ci aado un partido dq Médico-cirujano 
entre este y Navajun, distantes tres 
kdómeiros, para la asistencia de Be
neficencia que tiene de una à dkz fa
milias, se anuncia la vacante con la 
dotación de cien pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos, además 
doftci nt^s fanegas de ir go común que 
satisfarán en ^Setiembre do. cada ; ño 

.10.3 lio vreines roilantí's, y roulade 
casa.

Los aspirantes solicitarán en el ter
mino de 15 dias á contar desde el si
guiente en.que éste se anuncie en el « 
Boletín oficial»,acompañando copia de 
Sü titulo y hoja de servicios.

V Jdemadera 18 Febrero de 1880.
:—El Alcalde, Santiago Ruiz. ’)

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos.
Kllógrá- 

mo.

Pi'eciode 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

26 Logroño. D. Benito Angulo. | Garbon. 5000 0 08
r

Administrador. Luis
V. R. . El Comisario de Guerra inspector, Manuel Arejula.

Muflüz.
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A^uaucios. oficiales AhAB/MiA DE ¡\h i'Nihüds ! ! t i , ,■ .d ' “ ■ -- -1 1 — le OH'Illas sobre las Irarcionss :giia«

.r.j U . 1 aránCelaiha.
i __  .¿8)9.'

‘-Rtstmbr’ITOTéñre de^^^TcSion 
ha acordado dar principio el cia 15 de 

• .Marzo p.u'jjbuio á la iníorinacion oral 
acerca de ús consecuencias que hiikb lí'
producldo 1^ supresión (}el derecho di- 
fereaeial de'Bandera.

Toda persona quo desee ¡lustrar á j^a.’ 
Comisión por medio do explicaciont^i, 
verbales sobçe el asunto mencionado 
podrá dirigirse por escrito al señor Don-. 
Pedro A. Ecjizd, vocal Secretario de 
lami^íTiír, (jnien fe señalará el número^ 
da'órdlítt^éede corresponda para res- ' 
ponder á la información.

Ten d r á es l| 1 ñf 06 d o á,. L S 

ra uscÿlà y quA ge. en^ü^ntr^n ip- 
sertá:^ K?i el ^ñíero ífe Ma «Gaceta de 
Madrid», correspondiente «1 d'a 15 de 
Noviembre de 1879.

Los informantes podrán descender ■ 
á cuantos detalles estimen convenien- 

entre ellos. .
xí 9b .eJüat cf'-’ l //' /A- '
Cas Sesiooes. de la Lprnisiori en quq 

se Verífiijúe'la jofortnacipn orai, .ser<án 
piifeasfasisiirabi S ellas. Taquígrafos» , 

, Bioínvoiq cJ’o.sn i y las actas (fue se levanten con arf(?glo 
à lats^hblaslde'-estbsi inHiHcaTán éh 
la «Gaceta do •Mdk^fdi(l.'»^P'Á:jí\Ad‘' v/rrf'- 
bif'n asistir y lomar notas los repre
sentantes de la prensa periódica. L

Las sesiones se celebrarán en el 
Ministerio de Hacienda, lodos los lunes, 
miércoles y viernes, escoplo los días 

no feriallcs. .Q^OflOjOJJlU RQ 
¡iliiilriO 20 lili Febr.^ro ile 18S0.=I'.i 

Vicepresidente, Fernando Alvarez. = 
El Secretario,

BIST R l T O EN l Y iú R S IT A RIO

Por-érror involunlarip de la Junto
de HLtW'dbucujmhl}^ déla provincia 
deT'Xlich’d reiWh' á ie>lq ;B«;íd'ada

cia con el

I ! 

Ias relacione^ de escuelas v a^an i es, se.

párvulos de Ih capital de di -.ha proyin- 
sueldo de 1250 pesetas 

anuales, en vez de 1371} que soguq el 
nuevo censo le poblaciion le coiji’es- 

ponden. ■
Lo que sa hace público por incdii de

es!8 edicto piara conociúíiento de' lo; 

interesados, j i
Zaragoza ip de Febrero ;!e 1880.— 

El Rector, J 8tí Nadal. ‘

«xoAuM * !’J .nnbinjí'.ínii'ií.'/,
'4rjtmA biínfiM /lOJoaqrfíH

l'ÜOGIiAHA

PARA f^A AbMP'^foy ^j jjaíNOS'

en

El Cu i so rrcp.jrafnrio.

' in:p (: ígcníéf
pváxñno para hi

admisión de 40 lumnos, 
i.dUicdc.s prescnUrse alccn- 
I'} jCursiP' -todotiDAr^’ {p„v_ 

'réiitih ndo’ 1á'afjiitnd ' / 
f y róbUslyz ntcrsá 
""ria ptra servir ’ 

.. on el Ejército, ■ 
se hallen [ 

debida- 
<îp meiiú'^í /¿í.L A 
_ autoridad os pçraA'eniflearlo. 5

' ' ' "PRIMER EJERCICIO.

ÇConUnuacion.),

plimercs lérmiup-,—. líilerpolacion.— 

Progresiones decrecieuie» ilim.lados.— 
Límite de su suma.

, l G. , Logaritmos., , „
! nOp.-V . Y' rk z . h^, • lii'-.urMf-
I 4æ}in!cion.-r-PiOjueda;hs lupdam.çn- 
talcs.—Û ¡fe fe rites slsíéma'. —Alódulo:

'If ■ ' , Î?'JU'U- í ■' i !
s|U: vaLor. CalciVQ de un logaritmo.--. ■ i 'k';.i fr, 10 i, ■ ••' 1 ¿0 • ■
liogaritinos vulgares. =» Construí cion 
de las tablas de L’garitmos vuhoues.

es legau'lrnicos.
li .Ipil'SI ni o A Vi U'.u ■>14i..d<t». L^Lt.i.’o ' (1 a dos^’¡j 4Çj jq u 1 a gcñcrnl p¡ r me-

—.\ pli'-acionc?.
17. Escalas lojarílmicas.

! 'ifr Z f H» 'f' } ' " 
ALG^nRYttóENTAL.

ItifrcJuccwn al esíudio del al
ias'i'■^dà!A\—^Îdîiî})lèo''^dè los sü/'dos y de

leíras como vicdio de abreviación y gene 
ralizacioji . . 
*‘dVodíónes íaares'. ' ’ ■ 

DeíinicioiH'S. — Puiinomiiu — Sù'^'’§^ig- 
nificacion —Cauibio de orden en los

^.anjattes.— 
Ordenar un polino|a¡o.

5 Adición sustracción p tnultipli- 
cacion alpebráica

Reglas para etéqtüar la adiciop y 
suqtra-cciqry— S*gn¡licap¡on de. ambas 
operaciones.— Preliminares stbro la 

' mullipTíracion ~Multiplicación de dos 
j(Híi4pPAni.osii:.de un polinba^'O por ud* 
: monomio y de dos i polinomios — Ob- Î
perviD'ioms soore la multiplicación al
gebraica. — Cuadrr.do Cubo ' de

4 . Division alpebráica, j
Pn liminares —Dividon de dos mo- 

irunios, da un polinomio por un mono
mio y de dos polinomios,—Observa
ciones sobre los cocientes enteros y 
fraccionarios.—Division de! binomio 
a^dzx^^ por á?±a. i ¡

26'acciones alyeèriîùas

V

ij Operaciones cod dichas fracciones

■i ' fI I o lícLac/ojies d prjmee jrado.
‘i’' > hos y tees ecua- 

i L pe prnm-.” gijuJo c< n on;!, 
¡v tres,. !';iCkiLriiit,¡is re,-in ¡.e v; m’¡de 
pí eh o, ¿0.. ü e s u s I. I u c i o n. —. R » ; .*• u i u e i • » n 
lüiniDiiCio ciia'tpiic'¡i (i.j 1' (iücicüí'S 

ci'gmias pt.»r esii‘. melodo.
: 7. Dtilîdîd de-las ce ¡Aída des nepa- 
I Pivas en la resolución de los gtroblema.s. 
, — Dcsipwaldades.

8. Casos de imposibilidad é inde- 
i terminación.,.

9. Lórnenias para la resolución de 
dos ecuacioni^s de primer prado cioi dos 
incópniías. i
-dli^cusiomíje 1(^1 fórmdla'S y siraelria 

.4e-l«9-eaTíftfe(nrcs;—y... ’
10 Lormulas para la resolución de 

; prado con tres

1:1 . ’'Lcfua.ciones-de sepundo prado. 
Cuadrados y raíz cuadrada de un 

producto de factores enleros’-^hiem 
de una fracción.— Trasformacion de 

.iixpr^si^nÁ.s-fVaetúen-ftí'ias irracif^na es. 
^Besoîiiciün de a ecuación de según
fó grn4a: ' o. —Raíces

í

raicrs- imaginarias —Discu- 
*1100.

12. del írinomw de 
prado en factores de primer

'í'ííi'oílPOHI
—Rchacioa-eo-C

yi las. raíces.
’ de jos valnr.e.s"

.diÇoil‘?’<-*W.Ç<»As ,-r0j)<efvaeion sobre 
M æfilUBîbifl’ifi-que resn'* ni de elevar 

i^WlífQíhjglQñ dos miitiubiosldfi una 
'j 'Cambio', ¡de' .SrgdO del 
triiwmftoóVhiíi’gwido-grauo= *-,Caso en 
que «uo !ic,h/s .dv^c-MÍlcicñles'a ó d es 
muy pequeño en la ecuación a x-^b

atimos y mínimos resueltas por medio de 
lasjenaciones de sepundo grado.

i í í. Ecuaciones réductibles de se- 
,gukdo prado.

Ecuaciones ' bicuadradas, 'yEcuacio 
oes trinomias.

'15. Progresiones ari(mé(icas> 
D(fmic;»n^'S'.dii-T'cbmhc(i^def lugar n. 

—riííeVpMítc-iorr.—Suíná 'de términos. 
— Raiz’*dd’uiaipolrnomio. — Raíz cua- 
doTa/ 0111:4*00 Hél'volumen grado m. 

‘ í6i ^'f^prhionés peom^¿ricas.
DefimieTmííes.^-Ttrminó de! lugar 

».U-íh'i«<íw?s¡ories crecíentés y'decte- 
ciéntes.—Mhlérpolacioo.—Hoducto de 

i termiteos,í—Sama de términos.
4 7/ De los'iidineros fíibónménsnra»

ti 8. * ' -Odlchih 'd'v los radicares.
Tcoh'mas relativos A e.sla L oria,
19. Deeg/O'ícntes fraceionários. ~ 

( Eaponetiles fraccionarios, inconmensn- 
robliçs g nepaMbs,

; I (Sd corMnuarai
i

Anuncios

ÍNSTHüeCION.
(j

Guia (le Api e mi os.
pat'd. la Cobra/iza de cou/ribacío.ies y 

Jas páblíras, por D. Aní.eru 
Conclí i, /Jtrecior del cslabléci- 

Míen(o edUortfílLA zl UL¿0- 
J¿A, Guadalajara.

Precio; 5 péselas en Rústica y 6 en 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse A la 
venta una nueva edición de esta inte
resante obra, ampliada notablemen
te con todas las disjiosiciones legales 
publicadas hasta el dia, y con extensas 
explicaciones y formularios para el 
proved ¡miento relativo A toda clase de 
déoitos, ya pertenezcan A las conlribu- 
emnes <á cargo del Banco de* España, de 
los Ayuníamicníc.s, Admicisiraciones 
económ¡c.as, Diputaciones provincia- 
es, Propios, PÓ5ÍI0S, Multas &. Censla 
de 51G paginas en 4.“ español, y se sir
ven los cjun¡dare3 que se pidan, re
mitiendo su inqiorleal autor, en Gua
dalajara, aumenlaodo un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de# 
amrl’aramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento L.\ 
AonoRi. .

ReprescJanle en Logroño, D. Juan 
•de Mala Anguiano, calle de! Mercado, 
número 24, piso 3.*.

•b 2\BR1CA de CONSERVxiS alimenticias 
de 

DON MANUEL OCON.

Se traspasa í) ven
de ía antigua y aere- 
(litacla Fábrica titu- 
íada lí a il i oj a n a, 
hsonlada aí vapor.

I^os que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Caía-

SÜSTITCTO.

Se necesita uno que, perknecit ndo á 
la reserva, desee cambiar de siluí-ciou 
con u« quinto del actual reemplazo. 
' Al que le convenga, puede avistarse 
con ci interesado en ti comercio de 

¡la Sea. Viuda de Blas Pérez é hijos, 
Mercado 60, Logroño. /

Logroño.—Irup. do A. Orloneda.
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